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Con el propósito de abordar desde una perspectiva interdisciplinaria los elementos esenciales de la materia 
ambiental, sus elementos constitutivos y la interacción con el ser humano a partir de las nociones adjetivas 
y sustantivas de la legislación y política ambiental, el Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Par-
lamentarias (CEDIP) realizó el curso Nociones de Legislación y Política Ambienta.

En el acto inaugural de este evento, la Secretaria General de la Cámara de Diputados, la Licenciada Graciela 
Báez Ricárdez, señaló que el CEDIP es uno de los Centros de Estudios de los que más trabaja con las dipu-
tadas y diputados, y destacó, que en la nueva etapa por la que atraviesa, se han integrado a través de los 
concursos del Servicio Civil de Carrera, investigadores con perfiles multidisciplinarios, incluso algunos de 
ellos especialistas en temas de derecho ambiental. 

Licenciada Gabriela Báez Ricárdez, Secretaria General de la Cámara de Diputados.

A su vez, el Doctor Juan Carlos Cervantes Gómez, Director General del CEDIP, refirió que en la actualidad el 
medio ambiente sano es un tema ante el cual no se puede ser indiferente pues resulta fundamental que su 
reconocimiento trascienda las disposiciones constitucionales. Al indicar que durante este curso se analizaría 
el impacto del deterioro ambiental, también detalló que se abordaría el importante papel que desempeñan 
las instituciones del Estado Mexicano para salvaguardar el medio ambiente. 



Doctor Juan Carlos Cervantes Gómez. Director General del Centro de Estudios de 
Derechos e Investigaciones Parlamentarias.

Diputada Karen Castrejón Trujillo. Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales.

En tanto, la Diputada Karen Castrejón Trujillo, Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales de la Cámara de Diputados, destacó que este curso servirá para fortalecer la labor legislativa en 
un contexto en el que se requieren acciones contundentes para frenar el deterioro de los recursos naturales, 
incorporando criterios de desarrollo sostenible en todas las actividades humanas.



El curso Nociones de Legislación y Política Ambiental, tuvo la finalidad de acercar a los participantes a 
los conceptos relevantes y aspectos básicos de la materia ambiental y su respectiva normatividad; constó 
de cuatro módulos con los siguientes temas:  El derecho humano al medio ambiente sano; Introducción al 
estudio ecológico; Legislación ambiental y Política ambiental institucional.
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